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Manifestación en Barcelona para 
reclamar la equiparación salarial 

Más de cien guardias civiles y 
policías de la provincia de 
Córdoba participaron el 20 de 
enero en la multitudinaria ma-
nifestación llevada a cabo en 
Barcelona para reclamar la 
equiparación salarial, convo-
cada por JUSAPOL y apoyada 
en unidad de acción por AUGC, 
a la que asistieron agentes de 

todo el país. 
 

Para contribuir al éxito de la mo-
vilización AUGC fletó un auto-
bús con guardias civiles de toda 
la provincia de Córdoba, en el 
cual viajó también la junta direc-
tiva encabezada por su secreta-
rio provincial, Juan Ostos, quien 
declaró a los medios que “ha lle-
gado la hora de hacer justicia 

con los guardias civiles y poli-
cías nacionales, no es tolerable 
que quienes asumen las compe-
tencias y responsabilidades más 
importantes en materia de segu-
ridad sean quienes tengan las 
peores retribuciones. No para-
remos hasta conseguir la ple-
na equiparación salarial y pro-
fesional”. 

Reunión semestral con el  
Jefe de la Comandancia 

 

Informe de los asuntos tratados en la reunión se-
mestral del Jefe de la Comandancia de Córdoba 
con las asociaciones profesionales. 
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AUGC interviene en el  
Ayuntamiento de Córdoba 

 

El secretario de relaciones institucionales de AUGC 
Córdoba intervino en el pleno que aprobó una mo-
ción para reclamar la equiparación salarial. 
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La manifestación en imágenes 
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El 15 de enero tuvo lugar una 
reunión de trabajo a la que asis-
tieron representando a AUGC 
Córdoba los secretarios de insti-
tucionales, organización y jurídi-
co, y por el PSOE los diputados 
Antonio Hurtado y Mª Jesús Se-
rrano, así como el parlamentario 
andaluz Antonio Sánchez, y los 
Alcaldes de Lucena, Juan Pé-
rez, y de Peñarroya, José Igna-
cio Expósito.  
 

En dicho encuentro AUGC in-
formó a los representantes 
políticos sobre el descenso 
de la plantilla de Tráfico en la 
provincia de Córdoba durante 
los últimos años, que ha ido uni-

do a una caída en el número de 
denuncias y un incremento de 
las víctimas mortales. Así mis-
mo les alertó sobre la posibili-
dad de que en un futuro desa-
parecieran los equipos de Ates-
tados de Lucena y Peñarroya. 
 

Al finalizar la reunión los cargos 
socialistas dieron una rueda de 
prensa en la que el diputado 
Antonio Hurtado anunció que su 
formación presentará iniciativas 
en el Congreso y en varios 
Ayuntamientos para reclamar al 
Gobierno que no se supriman 
las bases de Atestados que la 
Agrupación de Tráfico tiene 
desplegadas en distintas pobla-

ciones, así como para que se 
cubran las cuarenta vacantes 
existentes en la provincia de 
Córdoba. Por otro lado declaró 
que “la política de reducción de 
efectivos en la Guardia Civil de 
Tráfico está derivando en más 
inseguridad vial, más acciden-
tes y más víctimas mortales, y 
eso es algo que hay que corre-
gir”.  
 

Y los alcaldes de Lucena y Pe-
ñarroya expusieron que “esta in-
tención del Gobierno demuestra 
que no apuesta por la seguridad 
vial, lo que debe hacer es po-
tenciar los tres destacamentos 
los tres destacamentos de Tráfi-
co en la provincia”. 
 

Ese mismo día el Subdelegado 
del Gobierno emitió un comuni-
cado negando que vayan a des-
aparecer los equipos de Atesta-
dos de esas localidades, pero 
simultáneamente reconoció que 
“lo único que hay es un plan a 
nivel nacional de concentrar 
las unidades de atestados de 
Tráfico en las capitales de 
provincia”, de modo que sin 
pretenderlo vino a confirmar lo 
que AUGC está denunciando. 

Reunión con el PSOE 

Reunión con el SUP 
El 12 de enero, el secretario de 
relaciones institucionales y 
formación de AUGC Córdoba, 
Fran Cruz, mantuvo una 
reunión con el secretario pro-
vincial del Sindicato Unifica-
do de Policía (SUP), Antonio 
Sánchez, y el secretario de fi-
nanzas de dicho sindicato, Ni-
colás Doncel. 
 

Durante dicho encuentro se 
abordó la coordinación de am-
bas organizaciones para las in-
tervenciones de los dos repre-
sentantes en el pleno del Ayun-
tamiento de Córdoba con moti-

vo de la votación de una moción 
para reclamar la equiparación 
salarial de 
guardias civiles 
y policías na-
cionales con 
los cuerpos au-
tonómicos y lo-
cales. 
 

Pero además 
se trataron 
otros asuntos 
como la mani-
festación de 
Barcelona y la 
colaboración 

para la organización de accio-
nes formativas. 
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En el pleno del Ayuntamiento de 
Córdoba celebrado el 16 de 
enero, se aprobó por unanimi-
dad de todos los grupos polí-
ticos una moción “instando al 
Gobierno de España a plan-
tear en los próximos ejerci-
cios presupuestarios la pro-
gresiva equiparación salarial 
de los policías y guardias ci-
viles con otros cuerpos poli-
ciales de tal forma que en 2020 
se alcance la equiparación total, 
dando así respuesta a la unáni-
me demanda que todas las or-
ganizaciones sindicales de la 
policía y asociaciones de la 
guardia civil, están planteando 
en unidad de acción”.  
 

En ese momento del pleno in-
tervinieron el secretario pro-
vincial del SUP, Antonio Sán-
chez, y el secretario de rela-
ciones institucionales de 
AUGC en Córdoba, Fran Cruz, 
quien agradeció a los grupos 
municipales el apoyo a dicha 
moción, y expuso que “es de 
justicia la homologación retribu-
tiva de los guardias civiles y po-
licías nacionales con el resto de 
cuerpos policiales autonómicos 
y locales, sobre todo teniendo 
en cuenta que tanto la Guardia 
Civil como la Policía Nacional 

con quienes asumen 
mayores competencias 
y responsabilidades en 
todo el Estado, y ade-
más cuentan con el re-
conocimiento de la ciu-
dadanía. Por ello ha lle-
gado el momento de la 
equiparación salarial, y 
por supuesto también 
es necesario mejorar 
las infraestructuras y 
medios materiales, pe-
ro diferenciando ambas 
cuestiones y sin mez-
clar partidas presu-
puestarias. En los tres 
ejercicios presupuesta-
rios de 2018 a 2020 debe alcan-
zarse progresivamente la homo-
logación real y efectiva de las 
retribuciones de los dos cuerpos 
estatales con las policías mejor 
remuneradas que haya en Es-
paña, ya sean autonómicas o 
locales”.  
 

Pero además añadió que 
“pedimos a las diferentes forma-
ciones políticas que se pongan 
de acuerdo, de una vez por to-
das, para que en la Guardia Ci-
vil se implementen además otro 
tipo de cambios muy necesa-
rios, como es la equiparación 
profesional con la Policía Nacio-

nal y resto de cuerpos, la apro-
bación de un Catálogo de Pues-
tos de Trabajo, la no aplicación 
del Código Penal Militar, la im-
plantación de protocolos efecti-
vos en la prevención de conduc-
tas suicidas, la completa inte-
gración de la mujer, el derecho 
de sindicación, y en definitiva 
una serie de reformas que no 
deben esperar más”. Y finalizó 
su intervención diciendo que “el 
avance y la modernización de 
un país deben ir unidos al de 
sus gentes, incluidos los servi-
dores públicos como los guar-
dias civiles y sus familias”.  

Reunión con ASP 
El 3 de enero se reunieron el 
secretario general de AUGC 
en Córdoba, Juan Ostos, y el 
secretario provincial de Alter-
nativa Sindical de Policía 
(ASP), Manuel Heredia.  
 

El encuentro sirvió como prime-
ra toma de contacto, y durante 
el mismo se abordaron cuestio-
nes de interés para ambas or-
ganizaciones, especialmente las 
acciones y movilizaciones a lle-

var a cabo en unidad de ac-
ción para reclamar la equipa-
ración salarial, pero sin dejar 
de lado otros asuntos como 
la solicitud de la Orden del 
Mérito Civil para los guardias 
civiles y policías nacionales 
que formaron parte del dispo-
sitivo desplegado en Catalu-
ña, y distintas vicisitudes que 
afectan a los afiliados de las 
dos organizaciones. 

AUGC interviene ante el pleno  
del Ayuntamiento de Córdoba 
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La plantilla de la Agrupación 
de Tráfico en la provincia de 
Córdoba se ha reducido un 
9%, pasando de 184 efectivos 
en 2010 a 167 en 2017, lo cual 
ha llevado aparejado también 
un descenso del 9% en el nú-
mero de patrullas, así como una 
caída en el número de denun-
cias y un incremento de las víc-
timas mortales.  

 

Ese déficit de personal está 
afectando en mayor medida a 
los Equipos de Atestados, hasta 
el punto de que la Agrupación 
de Tráfico pudiera tener pre-
vista la supresión de las ba-
ses de dichos equipos 
ubicadas en Peñarro-
ya y Lucena, según se 
comunicó extraoficial-
mente hace tiempo, lo 
cual parece confirmar el 
hecho de que no se es-
tén cubriendo las vacan-
tes que se producen.  
 

Debe tenerse en cuenta 
que uno de los cometi-
dos principales de esos 
equipos es la investiga-
ción de accidentes de 
tráfico para la determi-
nación de sus causas, y esa re-
estructuración conllevaría un 
aumento del tiempo de respues-
ta ante accidentes, pero tam-
bién afectaría a la calidad de los 
informes, así como al apoyo que 
se presta a las Policías Locales 
y al resto de unidades de la pro-
pia Guardia Civil. 
 

Y además supondría un incre-
mento de la responsabilidad y 
de la carga de trabajo para los 
Motoristas de Tráfico, que debe-
rían asumir cometidos que ac-
tualmente realizan los Equipos 
de Atestados que se suprimi-
rían. La pretensión sería conver-
tir a los motoristas en 

“superagentes” de la carretera 
mal retribuidos, equipados de 
medidor de velocidad, etilóme-
tro, drogotest, lector de micro-
chip, etc., medios que difícil-
mente pueden ser transportados 
simultáneamente en las motoci-
cletas. 
 

A pesar de que la Agrupación 
de Tráfico padece el mayor ín-
dice de accidentalidad de la 
Guardia Civil, un 18% más que 
el resto de dicho Cuerpo, desde 
que se implantó en 2007 el su-
plemento de seguridad vial 
para los componentes de la 
Agrupación, dicho complemento 

retributivo no sólo no se ha in-
crementado, sino que además 
se ha reducido hasta un 5%. 
Este cúmulo de circunstancias 
está dando lugar a que la espe-
cialidad de Tráfico sea cada vez 
menos atractiva para los guar-
dias civiles, tanto los que perte-
necen a ella como el resto. 
 

Y todo lo anterior coincide con 
el progresivo aumento de la 
siniestralidad y de víctimas 
mortales en las carreteras. 
Tras catorce años consecutivos 
de descenso, en los últimos 
años se han producido incre-
mentos considerables, siendo 

2017 incluso mucho peor que el 
anterior, al haberse producido 
23 fallecidos en la provincia de 
Córdoba mientras que en 2016 
fueron 14, y a nivel nacional en 
2017 se han registrado 36 vícti-
mas mortales más que en 2016, 
habiendo pasado de 1.161 a 
1.197, el peor dato desde 2013, 
y ello a pesar de que sólo se re-
fiere a vías interurbanas. Desde 
hace dos décadas no se regis-
traban dos años consecutivos 
de aumento.  
 

Estos datos ponen de manifies-
to una pésima gestión de la se-
guridad vial por parte de la Di-

rección General de 
Tráfico y de la Jefa-
tura de la Agrupa-
ción. A dicha situa-
ción se ha llegado 
como consecuencia 
de varios factores 
confluyentes –mayor 
antigüedad del par-
que de vehículos, 
mala conservación 
de las vías, aumento 
del consumo de dro-
gas por los conduc-
tores, etc.–, pero sin 
duda ha influido tam-

bién de un modo decisivo la re-
ducción del número de patrullas 
en carretera y el recorte de per-
sonal sufrido en la Guardia Civil 
durante los últimos años. 
 

Y en vez de incrementar los 
efectivos, lo único que se le 
ocurre a la Jefatura de la Agru-
pación de Tráfico es aumentar 
la carga de trabajo de los agen-
tes. Es ilógico que se pretenda 
seguir prestando los mismos 
servicios con menos personal, 
teniendo en cuenta que la plan-
tilla de la Agrupación ha pasa-
do de 10.147 efectivos en 
2010 a 8.985 en 2017.  

La plantilla de Tráfico cae un 9%    
en la provincia de Córdoba  
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Reunión con el Jefe de la 
Comandancia de Córdoba 

El 11 de enero tuvo lugar la 
reunión semestral entre el Te-
niente Coronel Jefe de la Co-
mandancia de Córdoba y las 
asociaciones profesionales, 
en la cual se trataron numero-
sos asuntos, más del noventa 
por ciento propuestos por 
AUGC. Quedaron fuera del or-
den del día muchas otras cues-
tiones, al considerar Jefatura 
que tratan sobre el servicio y 
por lo tanto no pueden ser abor-
dadas en este tipo de reunio-
nes: agregaciones y comisiones 
de servicio, reclasificación y re-
organización de unidades, servi-
cios con personal de distintas 
unidades, servicios y actuacio-
nes de Viogen, órdenes 
impartidas en la Com-
pañía de Seguridad de 
Sedes Judiciales, tras-
lado de detenidos, etc.  
 

AUGC reclamó que los 
descansos diarios 
“acortados” de ocho 
horas sólo se produz-
can en situaciones ex-
cepcionales y siempre 
debidamente justifica-
das, y no del modo ge-
neralizado e innecesa-
rio que actualmente se 
viene produciendo en algunas 
Unidades. La Jefatura respondió 
que en su opinión los descan-
sos diarios de ese tipo no son 
generalizados y además se es-
tán nombrando justificadamen-
te, pero que de todos modos 
reiterarán en las reuniones de 
mandos y revistas a las unida-
des que se nombren lo menos 
posible y siempre justificada-
mente.  
 

Por otro lado AUGC propuso 
que para la asignación de los 
destinos o comisiones de ser-
vicio al personal de reserva 
en los destacamentos de las 

sedes judiciales en la provincia 
de Córdoba, en la práctica se 
priorice la antigüedad. Jefatura 
informó que, aunque esas va-
cantes son de libre designación, 
lo cierto es que las últimas pu-
blicadas para la provincia de 
Córdoba han sido cubiertas en 
la práctica por antigüedad, lo 
cual se hace siempre que se 
puede. 
 

AUGC pidió que se dicten ins-
trucciones para que dejen de 
elaborarse las hojas de activi-
dades, pero Jefatura contestó 
que dichos documentos tienen 
mucha utilidad para que la ca-
dena de mando pueda valorar el 

trabajo desempeñado por cada 
componente, de cara a las pro-
puestas de productividad y para 
la asignación de comisiones de 
servicio, por lo que seguirán ha-
ciéndose mientras que no haya 
una herramienta en SIGO que 
permita extraer y recopilar dicha 
información.   
 

AUGC puso de manifiesto una 
vez más el déficit de recursos 
humanos en la provincia de 
Córdoba, y propuso que se re-
quiera a la Dirección General un 
incremento considerable de la 
plantilla, así como solicitó datos 
concretos de la situación actual. 

Jefatura reconoció que se nece-
sitan más recursos humanos, 
pero que la Comandancia de 
Córdoba tiene un nivel de co-
bertura mayor a la de otras. E 
informó que actualmente hay 
1.182 efectivos, de los cuales 
74 están en situación de reser-
va con destino y 34 son guar-
dias en prácticas, existiendo 
170 vacantes sin cubrir, si bien 
Jefatura considera que en reali-
dad son 136 teniendo en cuenta 
la disponibilidad de los guardias 
en prácticas. Así mismo comu-
nicó que la mayoría de las va-
cantes sin cubrir corresponden 
al empleo de Guardia Civil.  
 

AUGC insistió una vez 
más en la necesidad de 
mejorar las condicio-
nes de habitabilidad 
de las viviendas exis-
tentes en varios acuar-
telamientos de la pro-
vincia de Córdoba, y Je-
fatura informó que du-
rante el presente año se 
van a ejecutar las cinco 
actuaciones incluidas 
en el acuerdo suscrito 
con la Diputación Pro-
vincial en 2017, por va-
lor de 53.000 euros en 

total, afectando a los acuartela-
mientos de Villaviciosa, Hinojo-
sa del Duque, Fuente Obejuna, 
Luque y Nueva Carteya. 
 

Por otro lado, dijo que gracias al 
PROFEA (Plan de Fomento del 
Empleo Agrario) se están aco-
metiendo varias actuaciones de 
menor entidad, como trabajos 
de saneamiento, pintura, etc., 
en principio en los acuartela-
mientos de Montilla, Cabra, Mo-
riles, Aguilar de la Frontera, La 
Rambla y Villanueva del Rey, 
pero durante 2018 se acomete-
rán más. 
 

Así mismo comunicó que en 
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2017 se han invertido 295.000 
euros del presupuesto del Minis-
terio del Interior en reparaciones 
y mantenimiento, 36.000 euros 
en ‘inversión’ (instalación de 
ventanas nuevas, etc.), y 40.000 
euros en mobiliario.  
 

Por otro lado AUGC insistió en 
la necesidad de seguir dotan-
do de vestuarios a todos los 
acuartelamientos, y al respecto 
la Jefatura comunicó que se 
pretende habilitar cada año ves-
tuarios donde no los haya, pro-
bablemente este año en Villa 
del Río, y están pendientes de 
ejecutar otros como los de Villa-
viciosa, Palma del Río, Adamuz, 
Cerro Muriano, Santaella y Villa-
nueva del Duque.  
 

AUGC puso de manifiesto la 
necesidad de ir renovando el 
parque móvil de la Comandan-
cia de Córdoba, y Jefatura reco-
noció que la situación es mala, 
aunque un poco mejor que hace 
unos meses, se han dado de 
baja algunos vehículos que es-
taban en pésimas condiciones y 
se ha conseguido flexibilizar la 
limitación de kilometraje de los 
nuevos. En el periodo de 2013 a 
2015 sólo se asignaron 9 
vehículos nuevos, mientras que 
desde 2016 hasta ahora han lle-
gado 36, encontrándose actual-
mente a la espera de dos más 
dotados de mampara. 
 

Además informó que actualmen-
te hay 176 vehículos de tipo bi-
color (71 turismos y 105 ‘todo-
camino’), de los cuales 40 pa-
san de 300.000 kilómetros y tie-
nen más de 10 años, por lo que 
el porcentaje ha bajado del 24% 
al 22,72% actual, lo cual se de-
be sobre todo a que en 2017 se 
han dado de baja 32 vehículos. 
Consideran que la flota sería su-
ficiente si se encontrara en bue-
nas condiciones. En lo que res-
pecta al Subsector de Tráfico, 
dispone de 72 vehículos (32 
motocicletas y 39 turismos), los 
cuales en general están en 
buen estado. 
 

AUGC expuso que numerosas 
unidades aún carecen de ta-

quillas para el personal, así co-
mo que el mobiliario de oficina 
es muy antiguo y deteriorado en 
muchas de ellas. La Jefatura 
respondió que en 2017 se han 
podido comprar 53 taquillas gra-
cias a la descentralización de 
crédito, y son conscientes de 
que se necesitan más, por lo 
que seguirán actuando en ese 
sentido. Respecto al mobiliario, 
exponen que desde la Dirección 
General no se ha podido aten-
der la petición efectuada, pero 
se ha conseguido descentralizar 
crédito para la adquisición de si-
llas, así como aparatos de aire 
acondicionado y calentadores 
de agua. 
 

AUGC reclamó una vez más la 
dotación individual de chale-
cos de protección (“antibalas”), 
e insistió en que aún no se ha 
dotado de chalecos femeninos 
específicos a las componentes 
de esta provincia. Jefatura con-
testó que actualmente se dispo-
ne de 391 chalecos externos 
‘unisex’ y 4 externos femeninos 
(tres de ellos nuevos, que son 
más ligeros). Antes había 413, 
pero se han dado de baja varios 
por caducidad y por deterioro. 
También se dispone de 75 cha-
lecos internos (72 unisex y 3 fe-
meninos), y de momento no lle-
garán más.  
 

Además comunicó que en 2017 
se han adquirido 6.480 chalecos 
nuevos (4.730 femeninos y 
1.750 unisex), por lo que casi 
toda la plantilla femenina podrá 
ser dotada de dichos chalecos 
cuando se reciban, 28 de ellos 
serán asignados a componentes 
de la Comandancia de Córdoba. 
Los 1.750 unisex serán adjudi-
cados a las USECIC. Y la Direc-
ción General ha informado que 
de 2018 a 2020 se van a adqui-
rir 7.000 chalecos nuevos cada 
año (21.000 o más en total), por 
lo que al finalizar habrá dotación 
individual prácticamente, su-
mando los nuevos y los existen-
tes actualmente.  
 

AUGC propuso que se solicite 
a la Dirección General la dota-
ción de más defensas extensi-

bles para asignarlas a personal 
que aún no disponga de las mis-
mas, sobre todo de Seguridad 
Ciudadana, previa formación y 
habilitación correspondiente. La 
Jefatura respondió que actual-
mente hay en la provincia 68 
componentes de Seguridad Ciu-
dadana y 3 de Tráfico habilita-
dos que aún no disponen de de-
fensa extensible adjudicada, y 
que está previsto habilitar a más 
en este año, por lo que suponen 
que durante 2018 se dotará de 
más defensas, pero de momen-
to no hay confirmación oficial.  
 

AUGC insistió nuevamente en la 
necesidad de habilitar una de-
pendencia en el acuartelamiento 
de Córdoba para impartir las 
jornadas PATIO, evitando así 
los problemas que conlleva rea-
lizarlas en instalaciones ajenas 
y dispersas, así como que alter-
nativamente mientras tanto se 
estudie la posibilidad de impar-
tirlas en las instalaciones milita-
res de Cerro Muriano. 
 

Jefatura contestó que se están 
haciendo gestiones para organi-
zar dichas jornadas formativas 
en las instalaciones militares de 
Cerro Muriano o de El Higuerón, 
pero que de todos modos sólo 
será para las Unidades ubica-
das en la capital y proximida-
des, porque no tendría sentido 
que los componentes de unida-
des más lejanas se desplazarán 
hasta allí. Y en cuanto a habili-
tar una dependencia en el 
acuartelamiento de Córdoba, es 
una posibilidad que se estudia 
desde hace tiempo, pero actual-
mente no hay disponibilidad pre-
supuestaria para llevarlo a efec-
to.  
 

Por último AUGC expuso la ne-
cesidad de incrementar las 
acciones formativas sobre di-
versas materias profesionales y 
de otro tipo, para lo cual ofreció 
su colaboración, teniendo en 
cuenta su experiencia en ese 
ámbito, y Jefatura informó que, 
a pesar de las limitaciones pre-
supuestarias y organizativas, se 
van a organizar próximamente 
algunas jornadas formativas. 
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CONOCIENDO A NUESTROS VOCALES 

GREGORIO JAVIER MOLINERO VIOQUE 
 

Vocal del Puesto de Villanueva de Córdoba 
 

Lleva más de 25 años en la Guardia Civil, los 
14 últimos en el Puesto de Villanueva de Cór-
doba, habiendo pasado antes por las Coman-
dancias de Guadalajara y Manresa. Es afiliado 
de AUGC desde 2003. 

ANTONIO DEBLAS PORTERO 
 

Sección de Seguridad Penitenciaria 
 

Con más de 26 años en la Guardia Civil, 13 de 
ellos en la Sección de Seguridad Penitencia-
ria, ha estado destinado también en las Co-
mandancias de Toledo, Huelva, y en el Puesto 
de Espiel. Se afilió a AUGC hace 20 años. 

RICARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 
 

Vocal del Puesto de Bujalance 
 

Más de 20 años en la Guardia Civil, 9 de los 
cuales en el Puesto de Bujalance, y ha estado 
destinado anteriormente en las Comandancias 
de Sevilla, Alicante, Barcelona, y en el Puesto 
de Palma del Río. Se afilió a AUGC en 2010. 

ANTONIO DAVID ESTÉVEZ GUZMÁN 
 

Vocal Seprona de Villanueva de Córdoba 
 

Lleva 17 años en la Guardia Civil, los 10 últi-
mos en la Patrulla del Seprona de Villanueva 
de Córdoba, habiendo pasado antes por las 
Comandancias de Almería, Barcelona y Tole-
do. Es afiliado de AUGC desde 2004. 
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Carlos J. Cristín Mora lleva 26 
años en la Intervención de Ar-
mas y Explosivos de Córdoba, a  
la que llegó tras pasar por otros 
destinos en Tarragona y País 
Vasco, donde permaneció casi 
una década, incluyendo los gru-
pos de Información contra el te-
rrorismo de ETA. 

Atesora una amplia experiencia 
como representante asociativo, 
porque ha formado parte de to-
das las directivas provinciales 
de AUGC en Córdoba desde 
2002, siempre al frente de la se-
cretaría de finanzas, responsa-
bilidad que seguirá asumiendo 
incluso cuando pase a la situa-
ción de reserva dentro de cuatro 
meses. 

¿Cuándo y cómo empezaste a 
interesarte por el movimiento 
asociativo en la Guardia Civil? 
 

Me asocié en 1998 a COPRO-
PER-6J, aunque antes ya había 
tenido contacto con compañeros 
del movimiento asociativo. En 
2002 me invitaron a asistir a una 
reunión y, por mi experiencia 
previa como tesorero en otra or-
ganización, me ofrecieron asu-
mir la secretaría de finanzas, 
ofrecimiento que acepté con al-
gún recelo inicial, pero dieciséis 
años después aquí sigo.  
 

¿Qué ha supuesto para ti y 
qué valoración haces del 
tiempo que llevas al frente de 
la secretaría de acción asocia-
tiva? 
 

Por un lado la satisfacción de 
poder hacer algo útil y beneficio-
so tanto para los compañeros 
como para la propia Guardia Ci-
vil, porque el principal fin de 
AUGC no es otro que ir consi-
guiendo mejoras para los guar-

dias civiles, con 
avances y regula-
ción de todo 
aquello que nos 
afecta tanto profe-
sional como per-
sonalmente. 
 

Por otro lado ha 
conllevado mucho 
esfuerzo y no po-
cos sacrificios per
-sonales y familia-
res, porque la de-
legación de Cór-
doba desempeña 
una actividad muy 
intensa, que re-
quiere una dedi-
cación continua. 
 

¿Cuáles es la si-
tuación de la es-
pecialidad de In-
tervención de 
Armas y Explosi-
vos, a la que 
perteneces, en la 
provincia de Córdoba?  
 

Esta especialidad no es ajena a 
los mayores problemas que 
afectan a la Guardia Civil en ge-
neral, especialmente las injustas 
diferencias retributivas con otros 
cuerpos policiales, tanto autonó-
micos como locales. Los guar-
dias civiles y policías ya nos he-
mos hartado de mentiras y pro-
mesas incumplidas, esta vez no 
pararemos hasta conseguir la 
plena equiparación salarial. 
 

Pero además, como ocurre en 
las demás especialidades y en 
la Guardia Civil en general, hay 
un preocupante déficit de planti-
lla, hasta el punto de que en 
ocasiones deben permanecer 
cerradas algunas Intervenciones 
de Armas y Explosivos porque 
no hay efectivos disponibles, y 

además los componentes de 
Córdoba deben desplazarse a 
otras localidades para poder 
atender los servicios imprescin-
dibles. De hecho actualmente 
se está buscando personal in-
teresado en ser comisionado 
para cubrir mínimamente esa 
necesidad de plantilla. 
 

Debe tenerse en cuenta que los 
cometidos de esta especialidad 
son competencia exclusiva de la 
Guardia Civil, no puede prestar-
los ningún otro cuerpo policial, y 
además atañen a una materia 
tan relevante como es todo lo 
relativo a las armas y explosi-
vos, por lo que deberían aten-
derse adecuadamente las defi-
ciencias y carencias existentes. 
 

Por otro lado es necesario dotar 
a las Intervenciones de Armas y 

CARLOS CRISTÍN secretario de finanzas de AUGC en Córdoba 

“No pararemos hasta conseguir la 
plena equiparación salarial” 
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Explosivos de esta provincia de 
los equipos informáticos más 
óptimos para el tipo de trabajo 
que se desempeña, incluyendo 
un mayor número de dispositi-
vos de escáner, al objeto de 
mejorar la calidad de la atención 
a la ciudadanía. 
 

¿Cuáles son los principales 
objetivos y retos de tu área y 
de AUGC en nuestra provin-
cia?  
 

El objetivo principal de la secre-
taría de finanzas no puede ser 
otro que el control del gasto, pe-
ro no en el sentido de restringir-
lo, sino para que sea eficiente, 

de modo que podamos cubrir to-
das las necesidades económi-
cas de la delegación y seguir 
ofreciendo a los afiliados los 
mejores servicios, como es la 
asesoría jurídica especializada, 
el seguro de sanciones discipli-
narias, la asistencia letrada por 
lesiones en acto de servicio y 
por responsabilidad penal en 
actividad laboral, los cursos for-
mativos gratuitos, etc. 
 

¿Qué les dirías a los afiliados 
que duden si comprometerse 
como Vocal o integrarse en la 
junta directiva de la asocia-
ción? 
 

Que se animen y no teman, por-
que ser representante de AUGC 
no es otra cosa que formar par-
te de un equipo que trabaja uni-
do e ilusionado para intentar 
mejorar las condiciones labora-
les de todos los compañeros, 
aportando cada uno el esfuerzo 
que pueda. 
 

Quiero aprovechar para hacer 
un justo reconocimiento a nues-
tros Vocales, que facilitan in-
mensamente la labor de la junta 
directiva y que con su excelente 
labor consiguen que la voz de 
AUGC llegue a todos los rinco-
nes de la provincia.  
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La plantilla de la 
Guardia Civil de 
Tráfico se ha redu-
cido un 9% en la 
provincia 
 

AUGC denuncia el défi-
cit de plantilla en las 
unidades de Tráfico de 
la provincia y que la 
Agrupación podría te-
ner prevista la supre-
sión de las bases de 
Atestados ubicadas en 
las localidades de Pe-
ñarroya y Lucena. 

AUGC reclama ante 
el Pleno de Córdo-
ba la equiparación 
salarial de los agen-
tes 
 

El Pleno del Ayunta-
miento de Córdoba ha 
aprobado una moción 
instando al Gobierno 
de España a plantear 
la progresiva equipara-
ción salarial de los poli-
cías y guardias civiles 
con otros cuerpos poli-
ciales.  

Más de cien guar-
dias civiles y poli-
cías cordobeses pi-
den la equiparación 
salarial en Barcelo-
na 
 

AUGC, que ha fletado 
un autobús para que 
sus afiliados puedan 
participar en la mani-
festación, considera 
que “ha llegado la hora 
de hacer justicia” con 
los guardias civiles y 
policías nacionales. 

El PSOE pide que 
se mantengan las 
unidades de Atesta-
dos de Tráfico 
 

Diputados y alcaldes 
socialistas se han 
reunido con AUGC y 
han alertado de los re-
cortes en plantilla, el 
aumento de la sinies-
tralidad y las víctimas 
mortales, y la posible 
supresión de los equi-
pos de Atestados de 
Lucena y Peñarroya. 

ASAMBLEA ELECTORAL DE AUGC CÓRDOBA 
 
El 3 de abril a las 17’00 horas en el salón de actos de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba 
tendrá lugar la Asamblea General Ordinaria, durante la cual se celebrarán las Elecciones a la junta di-
rectiva de la delegación provincial de AUGC en Córdoba. 
 

Cualquier afiliado/a perteneciente a esta delegación y con al menos dos años de antigüedad en AUGC 
podrá presentar candidatura a dichas elecciones antes del 9 de febrero, por escrito y remitiéndola o 
entregándola en el local de asociaciones profesionales de la Comandancia de Córdoba. 


